
“2012 Año Bicentenario de la Bandera Nacional” 

Fuente: Dirección de Información Parlamentaria Güemes 120 - 5º Piso  
- T.E.: 03722-441467 -internos: 194 - 141 – 145-167- Centrex 41467  

Email: dir.informacionparlamentaria@legislaturachaco.gov.ar  

ES COPIA DIGITAL

 
La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco 

Sanciona con fuerza de Ley Nro. 7061 
 
ARTÍCULO 1º: Modifícase el último ítem del inciso D)  del artículo 12 de la ley 2071 y sus 
modificatorias –Ley Tarifaria Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
 

“CAPÍTULO CUARTO 
 

ALÍCUOTAS ESPECIALES 
 

ARTÍCULO 12: …………………………………………………………...: 
A)…………………...…………………………………… . 
B)…………………………………………………………  
C)…………………...………………………………… …. 
D) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 del 

Código Tributario, establécese para las actividades que se 
enumeren a continuación las tasas que en cada caso se 
indican, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta 
ley o en el Código Tributario: 

…………………………………………………………… . 
……………………………………………………………   
……………………………………………………………   
Comercialización de carnes vacunas provenientes de otras 
jurisdicciones ………………………………        .5,50%.” 

 
ARTÍCULO 2º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

 
 
 
 
      Pablo L.D. BOSCH           Eduardo Alberto AGUILAR 
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